
Exclusivamente para las Comarcas de Ribera de Ebro, Bajo Ebr'o, Campo de Tarragona y Bajo Pened6s. T!rmlnos Hunici~

paJes de Capafons. Febro, Hontreal, La PallM de Ebro y Prades. de la Comarca Priorato-Pradesy el T!T'llIino Munici-
pal Querol de la Canarea Segarra,
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ALICANTE He lada,Pedrlsco 15.11,91 ,28.02.92 , meses
BALEARES Pedr1sco, Viento 15.11.91 31.05.92 , meses
BARCELOnA Pedrlsco 15.11.91 31.05.92 , meses·
CADIZ He lada, Pedrisco, Viento 15.11.91 28.02.92 , VIeses
CORDOBA He lada,Pedrlsco 15.11.91 30.04.92 , meses
MADRID He lada.Pedrisco Ol.Q7.91 30.11.91 , meses
NAVARRA He lada,Pedrlsco 01.07.91 30.11.91 , meses
PALENCIA He 1ada. ~edrisco 01.07.91 30.11.91 , meses
SEGOVIA Helada,Pedrisco 01.07.91 30.11.91 6 meses
TARRAGOHA * He lada,Pedrisco, Viento 15.11.91 28.02.92 , me,es
TERUEL Helada,Pedrisco 01.07.91 30.11.91 • meses
TOLEDO Helada, Pedrisco 01.07.91 30.11.91 .,

meses
VALENCIA Helada,Pedrisco 15.11.91 31.03.92 6 meses
VALLADOLID He lada, Pedr tsco 01.07.91 30.11.91 , meses
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338 ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por ia que se defin~n
el dmbilo de aplicación, las condiciones técnicas mfnimas
de cultiro, rendimientos, precios l' fechas, de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco .vlo
.r·iemo en Cebolla, comprendido en el Plan ·Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Se~uros Agrarios
Combinados de 1991. aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada. Pedrisco y/o Viento en Cebolla. y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Articulo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado 'de
Helada,· Pedrisco y/o Viento en Cebolla lo constituyen las parcelas
destinadas al cultivo de cebolla que se encuentren situadas en las
provincias relacionadas en el anexo adjunto. .

.Las parcelas objeto de aseg,uramiento. cultivadas po!, un misJ!lo
agricultor o explotadas en comun por Entidades Asociativas Agranas
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etcétera), Socie
dades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etcétera) y Comunida~
des de Bienes deberán incluirse obligatoriamente, para cada modalidad
de las definidas, en el siguiente apartado en una única declaración de
Seguro.

A efectos derSeguro se entiende por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificad~s por cualquier sistema de los habituales ~n la zona (paredes,
cercas. zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcetera). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la pr()ducción de, cebolla en todas sús
\'ariedades. contra los nesgos que 'para cada provmda se estable~en'en
el anexo adjunto. susceptible de recolección dentro del período de
garantfa y Slempre que ~e cumplan las condiciones siguientes: /

aJ Que se trate de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desar.rollo de.la planta y siempre que dichas producciones cumplan las
condiciones técnicas mínimas de cultivo. .

b) Que el ciclo de cultivo corresponda a una de las dos modalidades
siguientes:

Modalidad «A». Ciclo tardfo: Incluye aquellas producciones cuyo
trasplante o siembra se realiza normalmente en los últimos meses de
in\'iemo y primeros meses de primavera y cuya recolección se efectúa
con anterioridad al 31 de diciembre siguiente.

Modalidad «B)}. Ciclo precoz medio: Incluye aquellas producciones
cuyo trasplante o siembra se realiza normalmente en otoño y primeros
meses, de invierno y cuya recolección se efectúa con anterioridad al 15
de Jullo .siguiente. '

No son asegurables:
Las explotaciones desÚnadas" al; "áutoconsum,o dé la explotación

situadas en huertos familiares. . t
Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es ob¡'eto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Cebol a se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra o
plantación.

b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

e) Tratarpientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor yen concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el ase~urador podrá ,réducir la indeminización en
proporción a la importancIa de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor deberá fijar en la declaración del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Cebolla como rendi~
miento de cada parcela el que· se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
dcclarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las parles. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o
Viento en Cebolla, pago de primas e importe de indemnüaciones, en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo en
cuenta s~s csperanzas de calidad y con el limite máximo siguiente:

Variedad Reina de Abril en la provincia de Valencia:. 40 pesetds/ki~
logramo.
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Variedad Bcl.bosa en la provincia de Valencia: 3D pesetas/kilogramo.
Variedad Reina de Abril y variedad Babosa en las restantes provin

cias: 23 pesetas/kilogramo.
Resto '"ariedades en lodas las provincias: 17 pesetas/kilogramo.

Para el cálculo de las indeminizaciones por pérdidas en calidad se
entenderá Que los precios que figuran en la declaración de Seguro 'son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela.

An. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada. Pedrisco
y/o Viento en Cebolla se inician para cada modalidad con la toma de
efecto. una nz finalizado. el período de carencia y nunca antes del
arraigo de las plantas. una vez realizado el trasplante. y si se realiza
siembra directa a partir del momento en que las plantas tengan visible
la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relaciona
das a continuación:

En el momento de la recolección. entendiéndose efectuada la
recolección cuando la planta es retirada de la parcela. una vez superado
el proceso de «oreO), o secado. teniendo como límite máximo para la
realización de dicho proceso quince días. a contar desde el momento en
que la planta es arrancada del suelo. y. en su defecto. a partir del
momento en que sobrepase su madurez comerciaL

Cuando el numero de meses contados a partir del inicio de las
garantías sobrepase el límite establecido pará cada provincia y modali
dad en el anexo adjunto. como d.uración máxima del período de
garantía. '

En el momento en que se alcancen las fechas es,ablecidas para cada
pro,'incia y modalidad en el anexo adjunto. como finalización del
período de garantía.

Att. 7.° Teniendo ~n cuenta los períodos de garantía antenonnente
indicados y lo establecido en .el Plan ARual de- Seguros Agrarios

.Combinados para 1991.·el periodo de suscripción-,del SeJuro Combi
nado de Helada. Pedrisco y/o Viento en Cebolla se iniCiará ellO de
enero de 199 L Y finalizará. para cada modalidad y provincia, en las
fechas establecidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente. la Entidád- 'Estatal de~ Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción. previo informe
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la .«A.grupación .
Española de Entidades Aseguradoras de 105 Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

SieJ asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de cebolla de
la m.isma clast. situadas en distintas provincias. incluidas en el ámbito
de aplicación. la formalización del Seguro. con inclusión de todas ellas,
deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre los
anteriormente fijados para las distintas provincias y modalidades en que
se encuentren dichas p&.rcelas:

En el caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
declaración de Seguro se mantendrá en vigor: encaso de sustitución del

-cultivo. el asegurado. previo acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad
Anónima». podrá suscribir una nueva declaración de seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo, si el plazo de suscripción
para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se hava formalizado la declaración de Seguro.

En -consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
decla"ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo; Excepcionalmente. para aquellas declaraciones de
Seguro que se formalicen el último día del período de suscripción del
Seguro. se considerará 'como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripCión.

Art 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Regla
mento para la aplicación de la Ley 87/1978. sobre Seguros Agrarios
Combinados. aprobado por Real Decreto. 2329/1979. de 14 de septiem
bre. v de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 1991. se considerarán corno
clases distintas:

Clase 1: Las variedades de cebolla cuyo ciclo productivo corresponda
a la modalidad «A».

Clase ll: Las variedades de cebolla cuyo ciclo productivo corres
ponda a la modalidad «B».

En consecuencia. el agricultor Que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones de igual clase que posea en· el
ámbito de aplicación del Seguro.

-.'.' "

. An. 9.° La Entidad Estatai de Seguros Agrarios 'desarrollará. las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada. '
Pedrisco y/o Viento en Cebolla. ~n el marco de los convenios estableci
d6s o que se establezcan a este' fino bien recabando la colaboración de
los Organismos de la Administración del Estado. Autonómica y. Local,
de las Organizaciones Profesionales Agrarias. de la~ Cooperativas
Agrarjas y de las Cámaras A¡rarias. .

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuadones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará. en vigor el día siguiente al de su
publicación en ,el «Boletín Oficial del EstadQ».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid. 27 de diciembre de' J99O.· ,

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ALHERJA 'tI,llcla,Pedrlsto,vtento '31.12:'1 31.fl.92 • --IlADAJOZ Helada,Pedrisco 31.12.91 15.07.92 • ...os

"
!JAL~S Hela.,Pedrtscp.VI.ento 31.12.11 . .30.06.92 . '~ --BARCELOIIA. Pedrisco 3l~12.91 :!I1~05.92 S --CADlZ Helada,Pedrtsco 31..12.91 30.06.92 • .....
camallA )lelada;Pedrtsco 31.12.'1 30.06.92 7 .....
""OHA Pedrisco,Vtento 31.12.91 31.05.92 • .....
GRANAllA Helada.Pedrisco 15.01.'2 15.07.92 • .....
_ID Helada,Pedrtsco 31.12.91 15.07.92 • .....
MURCIA tIelada,Pedrtsco 31.12;91 30.06.92 7 ..os
TARRAGONA • )le lada,Pedrisco. Viento 31.12.91 15.07.92 S ....,
VALENCIA Pedrfsco 15.01.92 30.06.92 • meses

ExclusivllIIlente para las CCIIlIrcas de R\bera ele Ebro, Bajo Ebro, CUpo de Tarragona y Bajo Penedl!s, nl'lltnos
ItJnlctpales de (apdons, Febro, Montl"8lll. la Plil_ de Ebro yPradu, del. ca.rca Prtor.to-Pradesy~l Ter
IItno Municipal Querolde la Ce-rea 5egerra.
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AlBACETE Pedrisco 31.05.91 20.10.91 5,5 meses

AlICANTE Pedrisco 30.04.91 30.09.91 S lleses ~~

AVILA Kelad&,Pedrisco 31.05.91 30~U.91 8 ..... ,

IlAIlAJOZ Pedrisco 30.04.91 31.08.91 , ....s :;

BALEARES He lada,Pedrlsco,Viento 31.05.91 31.08.91 S meses
CIlIJAD REAL· Pedrisco 31.05.91 30.09.91 S 1le5eS

tORDOBA Helada,Pedrisco 30.04.91 30.09.91 , ..ses

CUENCA Pedrisco 31.05.91 30.09.91 S ..... ,.
0lAHADA Pedrisco 31.05.91 15.10.91 S .....
HUESCA Pedrisco 31.(15.91 15.10.91 S ..ses \

JAEN He lada,Pedrisco 31.05.91 30.11.91 , ,"S6

LEON Helada ,Pedrisco 31.05.91 31.12.91 8 ..ses

LERIDA Pedrisco 31.05.91 30.09.91 7,5 lIeses

LUGO Helacla,Ped.risco 30.04.91 30.09.91 7 ....s

~IWlRlD Helada,Pedrlsco 31.05.91 30.09.91 5,5 meses

HALAGA Helada,Pedrisco 30.04.91 31.10.91 6 . IIleses ~
HURCIA Helada,Pedrtsco 30.04.91 31.08.91

"
.....

NAVARRA Pedrisco 17.06.91 15.10.91 7 ....s

OREN5E Kelada,Pedrisco 30.04.91 30.09.91 S ....s

PAlENCIA Helada,Pedrtsco' 31.05.91 30.11.91 8 IIlll:ses

LA RIOJA Pedrisco 31.05.91 lS.10.91 S .ses
SALAMAIICA He lada,Pedrtsco 31.05.91 30.09.91 S Ileses

TAARAGOHA· He lada,Pedrtsco, Viento 31.05.91 . 15.10.91 6,5 meses

TERUEL Hel~da.Pedrtsco 30.04.91 15:11.91 1_ . IIlll:ses

TOLEDO Pedrisco 31.05.91 30.'09.91 S .ses

VAlENCIA Pedrisco 30.04.91 31.08.91 , _ses

lNI.AOOZA Pedrisco 31.05.91 15.10.91 S Ileses

* Exclusivamente para las Comarcas de Ribera de Ebro, Bajo Ebro, Campo de Terregona y Bajo Penedts, lfira1nos
.imkipales de Capafons. Febro, Kontreal, La Pallll de Ebro y Prades, ele la ee.arca Pr1orato-Prades y el Tir
mino Municipal Querol de la cenarea Segarra.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Entre las funciones que ha de realizar el Centro de Investigaciones
Sociológicas figura la promoción y estímulo de la investigación en
Ciencias Sociales, mediante la convocatoria de ayudas y la participación
en programas de formación de técnicos y especialistas 'en -la materia.

Para hacer realidad tal propósito. y aprovechando la experiencia de
anteriores convocatorias, resulta oportuno convocar un concurso
público para la adjudicación de dos ayudas a te:sis doctorales en curso
de realización en materia de Sociología y Ciencia Política, con arreglo
a las siguientes bases: '

Primera.-Podrán concursar todas aquellas personas de nacionalidad
española con titulación universitaria superior.

Segunda.-Se podrán seleccionar hasta un máximo de dos proyectos
de tesis doctorales, siempre que las mismas estén ·10 suficientemente
avanzadas como para que puedan terminarse antes del 15 de noviembre
de 1991 y que. a juicio del Jurado, destaquen por su originalidad, calidad
cientifica, sólida base de investigación empírica y actualidad temática.

339 RESOLUClON de 2 de enero de 1991. del Centro de
Investigaciones Sociológicas, por la que se convocan' ayu·
das a tesis doctorales en curso de realización durante el
ario 1991.

Tercera.-Cada proyecto'contará con una dotación de 850.000 pe.
setas.

Cuarta.-Las solicitudes para concursar deberán presentarse en -el
Registro del Centro de Investigaciones Sociológicas (calle Montalbán.
número 8. 3.1 planta, 28014 Madrid), en el plazo de treinta 'días ,
naturales. a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial deIEstado~. fecha en que quedará cerrado el plazo de admisión
de insu~l}cias. A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente docu
mentaclon:

a) Instancia. .
b) . Currículum vitae, con exposición de los méritos académicos y

profesIOnales, así como de los trabajos y 'publicaciones científicas
realizados.

c)_ Breve memoria -explicativa del ~Jltoyecto de tesis. en la que se
expliquen los objetivos generales, metodol6~ía e interés, su fecha de
iniciación y el estado actual ,de la investigaCión. .

d) Carta de presentación del Director de la tesis. -
e) Dedaraciónjurada de no-recibir otra ayuda de investigación con

fondos públicos para la realización del mismo trabajo.

Quinta.-E(Jurado estará presidido por el Presidente del Centro de
Investigaciones Sociológicas, y tendrá cuatro Vocales: El Director del
Departamento de Investigación del Centro de Investigaciones Sociológi~

cas y tres Profesores. Catedráticos de Sociología o Ciencia Política. que
no formen parte del personal permanente del Centro de Investigaciones
Sociológicas. actuando como Secretario del mismo, con voz pero sin
voto, el Secretario general del Cenlro de Investigaciones Socioló~

gicas.
El Jurado valorará los proyectos presentados y acordará la adjudica~

ción de aquellos que. a su juicio, ofrezcan las debidas garantías para su
correcta realización.

Se podrán declarar desiertas las ayudas convocadas a concurso.


